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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés partioular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 2.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripoiones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.‘ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 4 de Mayo de 1917.)

NüM. 1.282. 

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

ClBOULAB NÚMEBO 48.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refiere la relación 
que á continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 12 del Reglamento para •a 
ejecución de la ley de Epizootias 
vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dichas enfermedades, 
debiéndose, por tanto, cumplir 
exactamente lo dispuesto para laa 
mismas en el Reglamento de refe
rencia.

Valladolid 3 de Mayo de 1917.
£/ Gobernador,

3M feria fenm

Relaolon que se oita
: r

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, rabia; 
término municipal infectado Ro
turas; sitio en que radican los 
animales enfermos, pueblo y tér
mino muuioipal; zona declarada 
infecta. Límites: los del término 
municipal; zona declarada sospe
chosa, no se hace declaración por 
estar sometidos á vigilancia sa
nitaria los animales sospechosos; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, equina y asnal; 
número de sospechosos, cinco; 
dueños de los mismos, varios va
ciaos de dicho pueblo.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los sospechosos, inoculación de 
los mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Denuncia de la enfer
medad, aislamiento de los sospe- 
chos, reglamentación de la cir
culación de perros y sacrificio de 
los de dueño desconocido 6 vaga
bundos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Aldeamayor de San Martin; sitio 
en que radican los animales en
fermos, pueblo y término muni
cipal; zona declarada infecta. 
Limites: todo el término muni
cipal; zona declarada sospechosa, 
una faja de quinientos metros á

contar desde los límites del tér
mino hacia el interior á la que 
se prohibe el acceso bajo pretexto 
alguno de los animales reoepti- 
bles; especie á que pertenecen 
los animales infectados, ovina; 
número de atacados y sospecho
sos, todos los de la especie ovina 
de la localidad; dueños de los 
mismos todos los ganaderos de la 
localidad.

Medidas adoptadas.—Ninguna.
Medidas que se deben poner en 

práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, vi
ruela (propagación); término mu
nicipal infectado, San Martin de 
Valvení; sitio en que radican los 
animales enfermos, término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
límites: los del término munici
pal; zona declarada sospechosa, 
una zona de quinientos metros á 
contar desde los límites del tér
mino á la que se prohibe el acceso 
bajo pretexto alguno de los ani
males receptibles; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados 
y sospechosos, todos los ganados 
ovinos de lÉ?$6calidad; dueños de 
los mismq^lgsganaderos de dicho 
punto.

Meadas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad y aislamiento 
de los enfermos,

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Denuncia de la enfer
medad, aislamiento de los enfer
mos y sospechosos, inoculación de 
los mismos, destrucción de cadá
veres, desinfección, prohibición 
absoluta de la entrada y salida de 
ganados ovinos en el término 
municipal.

Enfermedad presentada, uga- 
laxia contagiosa, término muni
cipal infectado, Santibañez de 
Valcorba; sitio en que radican los 
animales enfermos, término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
todo el término municipal; zona 
declarada sospechosa, una zona de 
doscientos cuarenta metros á con
tar desde los limites del término 
á la que se prohibe el acceso bajo 
pretexto alguno de los animales 
receptibles;espec¡® á que pertene
cen los animales infectados, ovi
na; número de atacados doscien
tos setenta y dos, sospechosos to
dos los ovinos de dicho punto; 
dueños de los mismos, D. Eusto- 
quio Andrés y D. Estanislao Sa
cristán.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, destruocion 
de cadáveres, desinfección, em
padronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.



Enfermedad presentada, mal 
rojo; término municipal infec
tado, Muriel de Zapardiel; sitio 
en que radican los animales enfer
mos, pueblo y término munici
pal; zona declarada infecta. Lí
mites: los del término municipal; 
zona declarada sospechosa, una 
faja de doscientos cincuenta me
tros hacia el exterior desde los 
limites del término municipal; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, porcina; núme
ro de atacados trece, sospechosos 
todos los de la especie porcina de 
lo localidad; dueños de los mis
mos, los vecinos de dicho punto.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, ino
culación de los mismos, destruc
ción de cadáveres, desinfección, 
empadronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucciomde ca
dáveres, desinfección, prohibición 
de la circulación de animales por
cinos por las zonas infecta y sos
pechosa.

Valladolid 3 de Mayo de 1917. 
—El Inspector provincial acci
dental, Cayetano Rodríguez.

Núw. 1.273. 

GOBIERNO CIVIL.

Obras Públicas.—«Instalaciones 
Eléctricas.

Don Enrique Miralles Prats, 
Notario, vecino de Valladolid, 
proyecta instalar una línea eléc
trica de alta tensión entre el ki
lómetro 246‘374 del ferrocarril 
del Norte y la ñuca que posee en 
1 as Arcas Reales, pagoda Argales, 
todo ello en el término munici
pal de esta Ciudad.

Manifiesta tener las autoriza
ciones correspondientes, tanto 
para el cruzamiento de la vía 
férrea, como para instalación de 
postes y tendido de liosa en terre
nos del Ayuntamiento y de la 
«Sociedad Industrial Castellana» 
y no solicita la^ imposición de 
servidumbre en todo el trazado 
que arrancando en el ferrocarril 
y punto citado, seguirá primero 
el arroyo «Espanta» y la oailada 
de las Arcas Reales después, que
dando de cargo de la «Electra 
Popular Vallisoletana» suminis
trar el fluido en el repetido punto 
del F. C. kilómetro 246‘374 he
cho el transporte y cruzamiento.

El transporte se hace á 5 000

voltios hasta las fincas de los 
señores Miralles, Figuero y Gre- 
ciet, donde seinstalarán lostrans- 
formadores y líneas de baja ten
sión para utilizar la energía 
como luz y fuerza motriz de bom
bas de riego.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 13 del Reglamento de ins- 
tálaciones eléctricas vigente, á 
fin de que los que se crean per
judicados, puedan presentar en 
el plazo de treinta días en la Je
fatura de Obras Públicas las re
clamaciones que orean conve 
nientes, estando de manifiesto al 
público el proyecto en las ofici
nas de dicha Jefatura.

Valladolid l.° de Mayo de 1917.
£7 Gobernador,

|asé faría iuemra.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Matrioulas de la Contribución 
Industrial y de Comercio de esta 
provincia que se publican en el 

BOLETIN OFICIAL 
en cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 114 del -vísente 
Reglamento de diodo tributo.

VALLADOLID (Capital).

(Continuación).

Apellidos y nombres de los contribuyentes,
profesión, Industria, arte ú oficio por que
contribuyen, calle y número del local en
que se ejerce y cuotas para el Tesoro.

Bermejo, José, Academia con más 
de un profesor y hospedaje para los 
alumnos, Obispo, 17; 189 pesetas.

Colegio Nuestra Señora Lourdes, 
Academia oon más de un profesor y 
hospedaje para los alumnos, Sacra
mento, 38; 189 pesetas.

Enciso, Agustín, Acadomia oon 
más de un profesor y hospedaje pa
ra los alumnos, Salvador, 1; 189 pe
setas.

Gutiérrez, Fructuoso, Aoademia 
oon más de un profesor y hospeda
je para los alumnos, Garnazo, 8; 189 
pesetas.

Perez Arenales Florian, Acade
mia con más de un profesor y hos
pedaje páralos alumnos, Angustias, 
71; 189 pesetas.

Sociedad Colegio San José, Aca
demia con más de un profesor y 
hospedaje para los alumnos, Plazue
la el Duque, 14; 189 pesetas.

Azcazarán, Nicanor, Aoademia 
un profesor sin hospedaje, Teresa 
Gil; 112*80 pesotr8.

Superiores Carmelitas Caridad, 
Academia un profesor sin hospeda
je, Plazuela Santa Ci4Él 112*80 pe
setas.

Angós, Paula, Aoademia nn pro
fesor oon hospedaje para los alum
nos, Colegio Enseñanza; 141 pe
setas.

Plaza, Valentín de la, Academia

un profesor oon hospedaje para los 
alumnos, Torrecilla, 13; 141 pesetas.

Priora Dominicas del Rosario, 
Aoademia un profesor con hospe
daje para los alumnos, Santiago, 
74; 141 pesetas.

Superiora Colegio niñas huérfa
nas, Academia un profesor oon hos
pedaje para los alumnos, R. Zorri
lla, 6; 141 pesetas.

Nieto Amparo, Academia un pro
fesor con hospedaje para los alum
nos, Arces, 8; 141 pesetas.

Guereta, Fortunato, Aoademia 
un profesor con hospedaje para los 
alumnos, Alfonso XIII, 4; 141 pe
setas.

Café del Norte, 1 mesa de billar, 
Santiago, 15, 17040 pesetas.

Círculo Liberal, 1 mesa de billar, 
Constitución, 14; 17040 pesetas.

Círculo Mercantil, 2 mesas de bi
llar, Mendizabal, 4; 340‘80 pesetas.

Círculo Reoreo, 2 mesas de billar, 
D. Victoria, 6; 340‘BO pesetas.

Mejías, Federico, 3 mesas de bi
llar, Santiago, 57; 511*20 pesetas.

Velasco. Damian, 1 mesa de bi
llar, Casoajares, 4; 170‘40 pesetas.

Presidente Círculo Católico Obre
ro, 1 mesa de billar, C. Muro; 170‘40 
pesetas.

Motos, Silvestre, 1 mesa de bi
llar, Ferrari, 1 y 3; 170*40 pesetas.

Valdós, Alberto, 1 mesa de billar, 
Santiago; 170*40 pesteag.

Barceniila, Arnaldo, 1 mesa de. 
billar, Plaza Mayor; 170*40 pesetas-

Motos, Silvestre, 2 mesas de tre
sillo, Ferrari, 1 y 3; 62*40 pesetas.

Alvarez, Ismael, 2 mesas de tre
sillo, D. Victoria, 4; 31*20 pesetas.

Círculo Liberal, 6 mesas de tresi
llo, Constitución, 14; 93*60 pesetas.

Círculo Mercantil, 6 mesas de tre
sillo, Mendizabal, 4; 93*60 pesetas.

Círculo de Recreo, 8 mesas de 
tresillo. D. Victoria, 6; 124*80 pe
setas.

Círculo Republicano, 4 mesas tre
sillo, Santa María. 4; 62*40 pesetas.

Círculo Calderón, 4 mesas de tre
sillo, Angustias; 62*40 pesetas.

Alonso, Juan, 1 ooohe 2 caballos, 
C. Muro; 55*20 pesetas.

Carmona, Raimundo, 3 coches 5 
caballos, S. Felipe Neri, 1; 138 pe
setas.

Castrodeza, Cirilo, 2 coches 4 ca
ballos, Nuñez de Arce, 19; 110*40 
pesetas.

Fernandez, Valentín, 3 ooohes 3 
caballos, Perú, 17; 82*80 pesetas.

Gómez, f^dro, 1 coche 2 caballos, 
Angustias, 67; 55*20 pesetas.

Merino, Pablo, 1 coche dos caba
llos, Nueva. 4; 55*20 pesetas.

Velasco, Narciso, 2 coches 2 ca
ballos, Empecinado, 1: 55‘20 pe
setas.

Znbillaga, Angel, 2 ooches 2 ca
ballos, M. Molina, 2; 55*20 pesetas.

Znbillaga, Angel, 4 coches 12 ca
ballos, Encarnación, 6; 331*20 pe
setas.

Manrique, Antonio, 2 coches 1 
caballo, Empecinado, i; 27*60 pe
setas.

Vallejo, Modesto, 1 coche 2 caba
llos, N. Estación, 45; 55*20 pesetas,

Alonso, Juan, 2 coches 4 caballos, 
Encarnación, 6; 110*40 pesetas.

Zubillaga Hermanos, 1 coche 2 
caballos, M. Molina, 2; 55*20 pe
setas.

Sevillano, Francisco, 1 automóvil 
12 caballos, P. Poniente, 3; 80 pe
setas.

Zúñiga Matías, 1 automóvil 12 
caballos, P. Poniente, 3; 80 pesetas.

Arribas, Leoncio, 2 carros Q 
ballenas, A. Ladrillo; J58*40 08 
setas. !)e'

Herías, P.” P..ado, 7; 79.á0 pe86¿ 
Borrego, Gabriel, 4 carros 4 

hallarías, P. Poniente, 18; 105*60 
pesetas. J

Diez, Jesús, 1 carro 3 caballería, 
Garnazo, 6; 79*20 pesetas. 39 

López Rumayor, José, 1 carro 2 
caballerías, Fuente Dorada; 52*80 
pesetas.

Pineda, Eustasio, 1 carro 1 oaba 
Hería, Angustias, 44; 26*40 pesetas'

Posadas, Juan, 2 carros 4 cabalé 
rías, P.° Zorrilla; 105*60 pesetas.

Rivera, Eusebio, 1 carro 9 caba
llerías, Doctrinos, 5; 237*60 pesetas.

Alonso García, Juan, 4 carros 6 
caballerías, Casa Salud; 158*40 pe
setas.

Valdeolmillos, Felipe, 1 carro, 6 
caballerías, Fundición Canal; 105*60 
pesetas.

Casado, Vicente, 1 carro trans
porte, Perú, 16; 9*60 pesetas.

González, Fernando, 4 carros 
transporte, Paraíso, 1; 38*40 pe
setas.

Linaoero, Andrés, 2 carros trans
porte, Eras, 7; 19*20 pesetas.

Adrián, Isabel, Lavaderos, 20 
bancas, Cubo, 2; 27*60 pesetas.

Blanco, Felisa, Lavaderos 12 ban
cas, P.° Pólvora; 16*56 pesetas.

. Dávila Doroteo, Lavadero 30 
bancas, Cervantes, 17; 41*40 pe
setas.

Fernandez Lucas, Lavaderos 20 
bancas, Villábañez; 27*60 pesetas.

Gallego Andrés, Lavaderos 20 
bancas, P.a Poniente; 27’60 peseta»,

Gimeno Elvira, Lavaderos lOban- 
oas, Espolón, 1; 13*80 pesetas.

Herederos de Suarez Deza,Lava
dero 20 bancas, D. Lerma, 2; 27*60 
pesetas.

Hourmat Dupac, Juan, Lavadero 
90 bancas, Ferrocarril, 41; 124*20 
pesetas.

Marcos, José, Lavadero 30 ban
cas, Atoclia, 10; 41*40 peseta».

Moreno Santiago, Lavadero 40 
bancas, P. Lagasua, 2; 55*20 pesetas.

Neira, Juan, Lavadero 10 ban
cas, Puente Vadillos; 13*80 pesetas,

Sociedad Española lavado, Lava
dero una caldera, Tenerías; 213*60 
pesetas.

Agero, Julio, Garage, M. Esco
bar, 4; 180 pesetas.

Fernandez, Gregorio, Garage, 
A. Alfonso XIII, 8; 180 pesétas.

Perez, Ambrosio, Bazar, Plaza 
Mayor, 31; 1 501*44 pesetas.

García, Guillermo, 3 telares me- 
oánioos, Vega, 22; 79*80 pesetas.

García Faustino, 2 telares lanza
dera, M. Calvo, 7; 16*80 pesetas.

García Guillermo, 2 telares lan
zadera, Vega, 22; 16*80 pesetas.

González, Manuel, Telares meoá- 
nioos, Empecí nado, 19; 33‘60pesefa:5'

Viuda ó Hijos de P. Simón, una 
rueda ó torno á mano, Pí y ^ar" 
gall, 28; 63 pesetas.

Rivera, Jesúg, 6 telares 
ra á mano, Concepción, 1; 67'20 pe
setas.

García Paquet, Guillermo, uu 
lar seda y sus mezo las, Vega, > 
22*40 pesetas.

Garoía, Faustino, 3 telares algo 
don, M. Calvo, 7; 25*20 pesetas.

Hernández, Julio, 14 telares algo
dón, San Ignaoio, 3; 117*60 pe*50 a •

Vázquez, Aquilino, 2 telftres * 
godon, Doctrinos, 3; 16*80 Pese

Hernández, Julio, un telar s
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en liso, San Ignacio, 3; 9‘80 pesetas.
Alonso Carrasco, Gregorio, un 

telará mano, Angustias, 19; 8*40 
pesetas.

Font Marinero, Luisa, 3 telares á 
mano, Platerías, 2; 25“20 pesetas.

Ríos, Manuel de los, un telar á 
mano, Angustias, 5; 8*40 pesetas.

Dueñas, Teófilo, 2 telares á ma
no, Pasión, 24; 16‘80 pesetas.

Lobo, Diego, 4 máquinas festo
near, Gamszo, P; 84 pesetas.

L. Sánchez y Compañía, Taller 
mecánico plancha, Tenerías, 10; 168
pesetas. K

Prado, Miguel, un cubilete 26o 
decímetros, Tudela, 8; 290l50 pe
setas.

Serrano, Dámaso, un cubilete 50 
decímetros, Ferrocarril; 140 pesetas.

Prado, Miguel, un cubilete 119 
decímetros, Tudela, 8; 241 pesetas.

Ramos, Leandro, un cubilete 40 
decímetros, Imperial; 133 pesetas.

Serrano, Dámaso, un cubilete 39 
decímetros, Ferrocarril, 21; 132*30 
pesetas.

Delibes y Compañía, Luis, 3 má
quinas vapor, Ferrocarril, 10; 159*60

Rodríguez, Martin y Osorio, 4 
máquinas vapor, Paraiso, 7 y 9; 
212*80 pesetas.

Hijos de P S. Martin, una má
quina vapor, José M.a Lacort; 53*20

Prado, Miguel, una máquina va
por, Tudela, 8; 53*20 pesetas.

Alvarez, Rita, una sierra 100 cen
tímetros, Tudela, 7; 175 pesetas.

Campo, Antonio -del, una sierra 
57 centímetros, Carretera Salaman
ca; 49*88 pesetas.

Delibes y Compañía, Luis, una 
sierra 100 centímetros, Ferrocarril, 
10; 87*50 pesetas

Rodríguez, Martin y Osorio, una 
sierra 80 centímetros, Paraiso, 7 y 
9; 70 pesetas.

Salcedo, Cándido, una sierra 105 
decímetros, Vadiilos; 183*75 pesetas.

Peñalba Toribio, una sierra 61 
centímetros, San Isidro 1; 52*15 
pesetas.

Prado, Miguel, uua sierra 90 cen
tímetros, Tudela, 8; 78*26 pesetas

Hijos de Pedro S. Martin, una 
sierra 80 decímetros, José María 
Lacort; 140 pesetas.

Modesto, León, una sierra 60 cen
tímetros, Pí y Margal’!, 11; 105 pe
setas.

Delibes y Compañía, Luis, una 
sierra 50 centímetros, Ferroeairil, 
10; 29*40 pesetas.

Prado, Miguel, 3 caballos 75 ki
lográmetros, Tudela, 12; 840 pesetas

Ramos, Leandro, un caballo 75 
kilográmetros, Imperial, 2, 280 pe
setas.

Serrano, Dámaso, 2 caballos 75 
kilográmetros, Ferrocarril, 21; 560 
pesetas.

Ramos, Leandro, un caballo 75 
kilográmetros, Imperial, 2; 280 pe
setas.

Botas Blanco, José, un caballo 75 
kilográmetros, María Molina, 34; 
<0 pesetas.

León, Anselmo, 2 caballos 75 ki
lográmetros, Arco Ladrillo, 12; 560 
Pesetas. ,

Zorita, Lucas, un caballo 75 ki* 
lográmetro8, Perú, 19; 280 pesetas.

Alien, Eusebio, 2 caballos 76 ki
lográmetros Salvador, 9; 560 pe

Piado, Miguel, 7 caballos 75 ki- 
‘ográmetros, Tudela, 12; 1.960 pe
setas.

Martin, Julián, 2 máquinas á ma
no, José María Lacort, 18; 109*20 
pesetas.

Martin, Julián, un torno y un ta- 
ladroá mano, José María Laoort, 18; 
109*20 pesetas.

Orive, Lucio, 2 máquinas á mano, 
José María Laoort, 20; 109*20 pe
setas.

Carrion, Heliodoro, '¿-máquinas á 
mano, M. Duero, 18; 109*20 pesetas.

Luis Corral, Miguel, Fábrica de 
lámparas, M. Duero, 24; 268*80 pe
setas.

Hourmat Dupac, Juan, Compra
venta de tártaros, Ferrooaril, 2; 126 
pesetas.

Amor, Gerardo, Fábrica de tin
tas, Pí y Margall, 13; 78*40 pesetas.

Delgado Cea, Leopoldo, Fábrica 
de vendajes,Regalado, 10;98pesetas,

R Yllera y Hermano, 4 kilova
tios U. P., Paseo Muelle; 16*20 pe
setas. ..

E. Yllera y Hermano, Fuerza hi
dráulica 15 por 100, Paseo Muelle; 
2*43 pesetas.

Pardo, R. y P., 7 kilovatios U. P. 
Palero; 28*35 pesetas.

Ubierna, Antioco, 2 kilovatios 
U. P., Paseo Muelle; 8*10 peseta».

Ubierna, Antioco, Fuerza hidráu
lica 10 por 100 Paseo Muelle; 0*81 
pesetas.

Quintanilla, Mariano, 142 metros 
cúbioos, Tenerías, 5; 397*60 pesetas.

Pereletegui, Darío, 467 metros 
cúbioos, P. Harriet, 30; 1.335*60 pe
setas.

Diez, Moratinos y Compañía, 372 
metros cúbicos, C. Viejos; 1.041*60

Hijos de Juan Divildos, 10 metros 
cúbicos, Tenerías, 21; 28 pesetas.

Olea Pimentel, Alvaro, 18 metros 
cúbicos, Recoletos, 5; 75*60 pesetas.

Quiutanilla, Mariano, 13 metros 
cúbicos, Tenerías, 6; 54*60 pesetas.

Sánchez Isidro, 4 metros cúbicos, 
P. Muertos, 1; 16*80 pesetas.

Diez, Moratiuos y Compañía, 3 
metros cúbicos, C. Viejos; 33*60 pe
setas.

Diez, Moratinos y Compañía, un 
tinte anejo 50 por 100 C. Viejos; 63 
pesetas.

Alzurena, Juan, Molino corteza 
50 por 100 Tenerías, 15; 36*40 pe
setas.

Quintanilla, Mariano, Molino cor
teza 50 por 100 Tenerías, 9j 36*40 
pesetas.

Diez, Moratinos y Compañía, Mo
lino corteza 50 por 100 C. Viejos; 
36*40 pesetas.

Pereletegui, Darío, Molino corte
za 50 por 100, P. Harriet, 32; 36*40

Hijos de Juan Divildos, un moli
no corteza, P. Tenerías, 21; 72*80 
pesetas.

Alvarez, Luis, Fábrica guantes, 
Plaza Mayor, 16; 179*20 pesetas.

Carbajosa, Bautista, Fábrica va- 
. sijería un horno, Sinagoga, 4; 53*20 
pesetas.

Val, Gregorio del, Fábrica vasi- 
jería un horno, Salvador, 19; 53*20 
pesetas.

Santamaría, Domiciano, Fábrica 
vasijería un horno Ferrocarril, 13; 
53*20 pesetas.

Villanueva Cándido, Fábrica va
sijería un horno, P. Lagasoa, V; 
53*20 pesetas.

Lorenzo, Bonifacio, Fábrica va
sijería un horno, Sacramento, 32; 
53'20 pesetas.

Val, Ignacio, Fábrica vasijería 
un horno, Pi y Margall; 53*20 pesetas.

Alonso, Juan, Fábrioa ladrillo

.238 metros, C.ft Tudela; 225*80 pe
setas.

García, Viotorina, Fábrica de te
ja, C.“ Salamanca; 7*84 pesetas.

Beaumont, José, Fábrioa de lose
ta hidráulica, Doctrinos, 5; 112 pe
setas.

Leonardo, Juan, Fábrica de lose
ta hidráulica, M. Iscar, 26; 112 pe
setas.

Calabaza, Vicente, Fábrioa d# 
piedra artificial, A. Pesquera, 11; 
308 pesetas.

Maestro, Trifon, un horno inter
mitente, Jardines, 10; 63 pesetas.

Pascual, Victoria, 2 hornos inter
mitentes, Mostenses, 7; 126 pesetas.

Perez, Valerio, un horno intermi
tente, Sacramento, 45; 63 pesetas.

Amo, Domingo, una caldera 1.000 
litros, Emperador, 1; 140 pesetas.

Astorga, Isaao, una caldera 2.700 
litros, Paseo Zorrilla; 378 pesetas.

Elvira, Higinio, una calder.a 2.000 
litros, Tudela, 21; 280 pesetas.

Mateos y Calle, una caldera 5.700 
litros, Puente Colgante, 8; 798 pe
setas.

Velasco, Alfredo, G,, una oaldera 
2.000 litros, Arco Ladrillo; 280 pe
setas.

Ortiz, Antonio, un recipiente 
1.000 litros, Carretera Salamanca; 
140 pesetas.

S a h u n, Emilio, un recipiente 
1.000 litros, Gamazo, F; 140 pesetas.

Villanueva, Félix, ua recipiente 
1.000 litros, P.° Zorrilla, 53, 140 pe
setas.

Perez Eutiquiano, un recipiente 
1.000 litros, Carretera Salamanca; 
140 pesetas.

Amo, Domingo, un recipiente 
1.000 litros, Empecinado, 9; 140 pe
setas.

Fernandez, Leonardo, Gaseosas, 
un aparato 100 botellas hora, Car
men, 8; 62*72 pesetas.

García, Gregorio, un aparato 100 
botellas hora, Pí y Margall, 14; 
62*72 pesetas.

García Zósimo, Gaseosas, un apa
rato 100 botellas hora, Esgueva, 13, 
62‘72 pesetas.

Gómez González, José, gaseosas 
un aparato 300 botellas hora, San
tiago, 16; 168 pesetas.

Llórente, Ignacio, Gaseosas un 
aparato 100 botellas hora, C. F. de 
la Torre, 9; 62*72 pesetas.

Fernandez, Manuel, Gaseosas un 
aparato 100 botellas hora, N. Esta
ción, 21; 62*72 pesetas.

Charro Cordero, Casimiro, Taller 
de construcción de carruajes, Paseo 
Zorrilla, 64: 540 pesetas.

Peñalva, Toribio, Taller de cons
trucción de carruajes, Paseo San 
Isidro, 1; 540 pesetas.

Charro, Casimiro, Taller de cons
trucción de carruajes, Muro, II; 
361 pesetas.

Campo, Antonio del, Taller de 
construcción de carruajes, Carrete
ra Salamanca; 361 pesetas.

Esteban Justino, Taller de cons
trucción de carruajes, Carretera de 
Salamanca, 22; 361 pesetas.

M. Tejedor Motos y Compañía, 
Fábrioa escobas 15 operario», P. Gu
tiérrez; 157*20 pesetas.

Torre Hermanos, Fábrica alpar
gatas 6 operarios, M. Pioavea; 81*60 
pesetas.

Viuda é hijo de M. Lorenzo, Fá
brioa de cajas de cartón, una má
quina, M. Iscar, 2; Í40 pesetas.

Melero Séllo, José, Fábrica de 
sebo una caldera, C. Renedo, 2; 
81*56 pesetas.

Hebrero, Amancia, Fábrica sello» 
de caúohu, Pi y Margall, 19; 98 pe
setas.

Mantilla Recio, Fidel, Fábrica 
hielo una máquina, La Rubia; 364 
pesetas.

(Se continuará.)

Núm. 80.

Pedrosa del Rey.

Extracto de los acuerdos del
Ayuntamiento duranteel cuar
to trimestre.

Sesiou del 4 de Octubre en se
gunda convocatoria.—Se aprobó 
el acta anterior, y se acordó adqui
rir el mobiliario para las Secreta
rías de Ayuntamiento y Juzgado 
muQicipa).

Sesión del 11 de Octubre en se
gunda convocatoria.—Se aprobó 
el acta anterior, se aprobó el 
extracto da las sesiones del ter
cer trimestre, se acordó la distri
bución de fondos, y se acordó que 
se compre mobiliario para las 
Secretarías, tres docenasde sillas, 
dos mesas escritorio,dos pupitres, 
dos escribanías, un armario gran
de, tres sillones, dos estufas ó 
braseros con cajas, autorizando al 
Sr. Alcalde para adquirirlos, y sa 
forme el libro de registro oscolar.

Sesión del día 16 en segunda 
convocatoria.—Se acordó aprobar 
el acta anterior, se aprobó el 
registro escolar, se acordó pre
supuestar por mayoría, mil pese
tas de los pastos de este término.

Sesión del día 23.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó impo
ner como recargo municipal so
bre la contribución industrial el 
13 por 100,sobre consumos el 100 
y 120 por 100 y sobre cédulas 
personales el 50 por 100 para in
gresos del Presupuesto, y la exis
tencia del treinta y uno de Di
ciembre, y i os créditos pendien
tes de cobro de los años 1913, 
1914 y 1915, y que se proceda 
después del Domingo próximo al 
embargoá los conlribuyeoies mo
rosos de consumos.

Sesión del 30 de Octubre.—Se 
aprobó el acta anterior, se acordó 
celebrar sesión extraordinaria, 
para acordar lo procedente para 
remediar la crisis obrera, bases 
para la formación del presupues- 

. to de gastos, dotación del Sr. Mó
dico titular, se dio lectura de la 
comunicación del Sr. Gobernador 
civil fecha 8 de Enero último, 
ordenando se consigne 750 pese
tas de titular por estar este pue
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blo clarificado eo 5.* categoría, 
acordando por mayoría, que el 
pueblo acuerde la cantidad que 
se ha de presupuestar; se acordó 
que careciendo de local para cele* 
brar las sesiones, por tener que 
dar la sala donde se celebran á 
la señora Maestra, se celebren á 
las cinco de la tarde en la Escue
la de niños; se acordó solicitar el 
permiso del Sr. Ingeniero para 
poder construir una rambla en el 
camino vecinal á San Román á 
la esquina de abajo de la casa ti
tulada el Colegio.

Sesión del 9 de Noviembre en 
segunda convocatoria.—Se apro
bó el acta anterior; continuación 
de las baaes del presupuesto, ha
biendo acordado el pueblo pre
supuestar quinientas pesetas pa
ra el Sr. Módico titular, así se 
acordó, al Sr. Farmacéutico dos
cientas cincuenta con residencia 
en esta villa, y si es forastero se 
contratará el servicioconel Ayun
tamiento, Inspector de carnes y 
de Higiene y Sanidad Peouaria y 
sueldo del Sr. Secretario, acorda
ron seilalar las cantidades que el 
pueblo designe, sueldo del Depo
sitario ciento cincuenta pesetas, 
Alguacil doscientas cincuenta, 
Material de oficina, por mayoría 
se acordó en doscientas cincuen
ta pesetas, Suscripciones veinte y 
cuatro, conservación y reparación 
de la Casa Ayuntamiento tres 
mil pesetas, Quintas ciento vein
te, Gastos de obreros en la Junta 
de reformas sociales cincuenta, 
Evaluación de la riqueza territo
rial cincuenta, se distribuyeron 
los fondos para el mes, se acordó 
se presenten al Ayuntamiento las 
cartas de pago de consumos y se 
cobre el cuarto trimestre.

Sesión del 19 de Noviembre.— 
Se aprobó el acta anterior, se con
tinuaron las bases para la forma
ción del presupuesto, Evaluación 
de la riqueza territorial, se acor
dó pormayoria cincuenta pesetas, 
Inspector de carnes y de Higiene 
y Sanidad Pecuaria, se acordó por 
mayoría se asignen lasoantidades 
que marca la ley, sueldo del se
ñor Secretario, se acordó por una
nimidad se presupueste con arre
glo á la ley,mobiliario para lasSe- 
cretarias quinientas pesetas, Ani
males dañinos veinticinco, Ins
trucción pública, cuatrocientas 
diecinueve y 16 cts. para el alqui
ler déla casa del Sr. Maestro trein
ta, socorro y cooduooion de pobres 
•nfermos transeúntes veinticinco, 
entretenimientodelosedificios del 
común quinientas, Caminos ve
cinales cincuenta,Cárcel del Par

tido trescientas, Censo á la cofra
día de Ánimas doce pesetas seten
ta y cinco céntimos, Funciones y 
festejos trescientas setenta y cin
co, Contingente provincial tres 
mil novecientas, Alquiler de la 
Casa Cuartel de la Guardia Civil 
ciento,Imprevistos cuatrocientas; 
seacordó en virtud del fallecimien
to de D. Alfredo Beato, Vocal de 
la Junta municipal, el sentimien
to de la Corporación, y proceder 
al sorteo de los individuos de la 
Seooion de industriales á que per
tenecía, en la sesión próxima.

Sesión de 20 de Noviembre.— 
Se aprobó el acta anterior, se pro
cedió al sorteo de la sección de 
industriales, para cubrir la va
cante de Vocal de la Junta muni
cipal, resultando elegido por la 
suerte D. Eleuterio Gallego Mar
tin, se autorizó para revocar la 
fachada de la casa de la calle de 
Carretoro á D. Sebastián Melen* 
dez, y para arreglar el trozo del 
camino de Valdealmendral, sin 
perjuicio de los colindantes, se 
aoordó el arreglo del caño.

Sesión del 27 de Noviembre.— 
Se aprobó el acta anterior, se dió 
lectura de una comunicación del 
Sr. Presidente de la Diputación, 
invitando á que se solicite teléfo
no para este pueblo, acordando 
estudiar el asunto, se aprobó el 
presupuesto municipal, y que se 
exponga al público por quince 
días, y trascurrido se someta á la 
discusión y votación definitiva 
de U.Junta municipal, se aoordó 
pagar el alquiler de la casa del 
Sr. Maestro con la cantidad pre
supuestada, y loque valga el al
quiler de la casa anterior del se
ñor Maestro y si la deja el inqui
lino, se abonará de los fondos del 
término.

Sesión del 6 de Diciembre en 
segunda convocatoria.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó la 
tasa de la venta del pan, con los 
gastos de elaboración, cocción,del 
precio de la harina presentados 
por los panaderos, saliendo el pre
cio de los cien kilos de harina, 
cuarenta y ocho pesetas, elabora
ción cinco, resultan cincuenta 
y tres, saliendo el precio del pan 
elaborado de 920 gramos á trein
ta y siete céntimos, de forma re
donda; distribución de fondos pa
ra el mes.

Sesión de 11 de Diciembre.— 
Se aprobó el acta anterior.

Sesión del 18.—Se aprobó el ac
ta anterior, se nombró por mayo
ría Depositario de los fondos mu
nicipales á D. Leoncio Berceruelo 
Monge y su fiador D. Lázaro Mo

ya González, se acordó á propues
ta del Sr. Carroño conceder el 
título de hijo predilecto de este 
pueblo á D. Francisco Rico Moya, 
en agradecimiento á los servicios 
prestados á este pueblo, y dar el 
nombre á la calle de la Reina, de 
Paco Rico, y que se le entregue 
un pergamino, donde conste e3te 
acta é invitarle á que venga á 
descubrir la lápida que se ponga 
con el nombre de la calle, y que 
se nombre una Comisión para ha
cerle entrega del pergamino, pre
sidida por el Sr. Alcalde.

Sesión del 25 de Diciembre.— 
se aprobó el acta anterior.

Pedrosa del Rey 31 de Diciem
bre de 1916.—El Secretario, Mi
guel García.—V.# B.° El Alcalde, 
Olegario Alonso.

Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria de ocho 
del corriente.—Miguel García.— 
V.° B.° El Alcalde, Olegario 
Alonso.

Núu. 1.283.

Villagarcía de Campos.

Por renuncia voluntaria de 
quien la desempeñaba se encuen
tra vacante la plaza de Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias, dotada con la oantidad 
de trescientas sesenta y cinco 
pesetas anuales, satisfecha por 
trimestres vencidos, y solamente 
para este Municipio. Los aspiran
tes á ella presentarán sus instan
cias en un plazo de treinta días, 
pasados los cuales se proveerá 
con arreglo al Reglamenlo vi
gente. El agraciado podrá contra
tar la asistencia do los gana
dos de estos vecinos que tendrán 
unos ochenta pares.

Villagarcía 23 de Abril de 
1917.—-El Alcalde, Nicolás Ga
rrote.—Jesús V. Calvo, Secre
tario.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nou. 1,284.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día veintiséis del co
rriente mes y hora de las once y 
media de la mañana, tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el sorteo públioo para la 
designación de los Vocales que 
en concepto de mayores contri
buyentes por territorial ó indus
trial, han de formar ia Junta del

partido, para la confección de las 
listas de jurados para el ejercicio 
próximo. u

Dado en Valladolid á tres de 
Mayo de mil novecientos diez v 
siete.— Aureliano Bragado,-. 
Secretario de Gobierno, ¿mi¡¡0

Núm. 1.288.
VALLADOLID.—PLAZA.

OKDULA IMS CITACION.

El Sr. Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de es- 
ta Ciudad, por providencia de 
esta fecha, dictada en autos de 
mayor cuantía, promovidos por 
el Procurador D. Pablo Miralles 
Prats, en nombre de D. Toribio 
Calzada López, contra el Marauá<¡ 
de Villatoya, sus herederos ó 
causa-habientes, sobre extinción 
ó cancelación de un censo, acor
dóse cite á dicho Sr. Marqués á 
3us herederos ó causa-habientes 
de domicilio desconocido, para 
que el día quince del actual á las 
once, comparezcan ante este Juz
gado, á absolver posiciones á 
instancia del actor, apercibidas 
quede no comparecer, les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á primero 
de Mayo de mil novecientos diez 
y siete.—El Secretario, Celestino 
Suárez. fj £

Núm. 1.285.
SALAMANCA.

Aragón Domínguez, Auge! fá) 
Gaona, hijo de Juan y de Estefa
nía, natural de Valladolid, dees
tado soltero, profesión jornalero, 
de veintiún años de edad, cuyas 
señas personales son: estatura re
gular, pelo negro, ojos castaños 
y tiene un dedo de la mano iz
quierda torcido de haber sido roto; 
viste camisa frauela listas ne
gras, pantalóu lana, domiciliado 
últimamente en Valladolid, Ca
mino de San Vicente, núm. uno, 
procesado por tentativa de robo, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción de Salamanca, Secretaría de 
Casanovas, al objeto de poderse 
celebrar el juicio oral de la causa.

Dado en Salamanca á treinta 
de Abril de mil novecientos diez 
y siete.—-El Juez de instrucción, 
Manuel Martínez.

SUBASTA.
Se celebrará segunda y última 

subasta el veiatiuoo del mes eo- * 
rrieate, á las doce horas, efl la f 
Notaría de Valladolid de D. »8' 
fael Serraao, parala venta de dos
casasen esta Ciudad, 6D*asca’ T 
lies de Jardines,'número 8, J 
Penitencia, 12, en el tipo de P9 
setas 8.200. j jj g3

Imprenta del Hospicio provincial


